
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 11001400305220190116500 

 
 En atención a la solicitud que antecede, se ordena al representante legal del 
parqueadero La Principal S.A.S. que entregue a favor del acreedor GM Financial Colombia 
S.A. C.F., el vehículo de placas EFK 123. Ofíciese.  
 
 Por lo anterior, se requiere al actor que una vez se efectué la entrega comunique 
dicha circunstancia al despacho.  
 
 Cumplido lo anterior, se decidirá sobre el levantamiento de la aprehensión.  
 
 Por lo demás, se requiere a la parte actora para que allegue constancia de que radicó 
el oficio No. 020-0154 junto con las copias allí mencionadas.  
 
 NOTIFÍQUESE,  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 052 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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